
 
     AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ                                                               
     ÁREA DE CULTURA                                                                                         
     TFNO:  928/52.29.74  
      FAX   : 928/52.26.76 

 
                   

 

 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 CURSO 2011-2012 

 

 
 

 1º DATOS PERSONALES 
 

Nombre y Apellidos: 
D.N.I.: Adult@ Niñ@ Edad niñ@: Sexo: 
Domicilio: 
Localidad: Municipio: C.P.: 
Padre, madre o tutor: D.N.I.: 
Teléfono: Móvil: C.Electr.: 

 
 

2º ACCIONES FORMATIVAS 
 

 
CURSOS 

 
HORARIO 

MATRICULA 
Residente Niños/as 

residentes 
Niños/as 
no resid. 

No 
residente

Escuela de Folclore   15 € 10 € 15 € 25 € 
Taller de Pintura   30 €   40 € 
       
       

 
 
 
3º FECHA ALTA/BAJA  
 

Fecha de Alta: Fecha de Baja: 
 
 

Mes 
Abonado Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep

Fecha 
Abono 

            

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

1º Los cursos se iniciarán  en octubre, siempre y cuando haya un grupo  de 10 o 
más personas, que lo demanden. 

 
2º Las cuotas se abonarán entre el 1 y el 5 de cada mes.  En la Caja de Ahorros  

de San Bartolomé cuenta  nº: 2052 8061 55 3510002806. 
 
3º Se procederá a la entrega del recibo bancario al Departamento de Cultura. 
 
4º La cuota mensual de los cursos oscilará entre 10 y 30 €, para los residentes y 

entre 15 y 40 €, para los no residentes. 
 
5º Los cursos para menores  de 16 años, serán de 10 €. 
 
6º Perderán la matrícula el alumnado que, sin previo  aviso: 
   No hayan asistido a clase durante dos meses consecutivos. 
   No hayan abonado la cuota mensual durante dos meses consecutivos. 

 
 
 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Observaciones:  


